
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

DIA MARTES 15 DE MARZO DEL 2022 

Ica, siendo las 22:55 horas del día 15 de marzo del 2022, bajo la presidencia del 

señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se reunieron los miembros del 

Consejo de Facultad:  Pedro Anicama Espinoza, Jorge Luis Huarcaya Rojas, Gustavo 

Cabrera Muñoz, Marina Fortunata Vásquez Rosales, Alberto Antonio Peña Medina, 

Liesel Prado Vallejo, Yoselyn Almeyda Vicerrel y  Samuel Gazitua Segura y como 

soporte técnico el Trabajador Administrativo Luis Gustavo Miranda Silverio, con el 

propósito de llevar a cabo la sesión extraordinaria convocada en la fecha. El señor 

decano saluda a los señores integrantes del consejo de facultad y después de la 

verificación del quorum de reglamento da inicio al Consejo de Facultad 

Extraordinario. 

1.- GRADOS Y TITULOS. 

GRADOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 17 expedientes de egresados que solicitan el 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad. El señor decano, Al no haber algún 

comentario más solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 17 expedientes de egresados que solicitan el Grado Académico 

de Bachiller en Contabilidad. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes y 3 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. 

Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. 

C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Yosselin Almeyda Vicerrel: voto a 

favor. Est. Liesel Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto 

a favor. 

RELACION DE EGRESADOS QUE SOLICITAN EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 APCHO CONDORI BEATRIZ 0392 

2 

TRUJILLO RAMIREZ JONNATHA 

RICARDO 

0542 

3 

MIRANDA MENDOZA ANDRE 

ANTONIO 

0283 

4 

MORA GUTIERREZ PATRICIA 

MARIELA 

0263 

5 RUIZ CENTENO JUAN FRANCO 0266 



6 

PAYHUA CUETO GIANELLA 

ANABELIE 

0268 

7 CARDENAS ARGANDOÑA ELVIS 0285 

8 

BENDEZU VALENZUELA HENRRY 

ALBERTO 

0318 

9 

HUAMAN QUISPE CARLOS 

DANIEL 

0320 

10 

QUIJANDRIA MIRANDA KEVIN 

ALEXANDER 

0273 

11 

HERNANDEZ CARBAJAL LISSETH 

CAROLINA 

0295 

12 

ZEA MERINO ALICCE 

ANTONETTE 

0337 

13 

PAREDES GARCIA ANALI 

BRISETH 

0338 

14 

HUAUYA PERALTA KARLA 

ELIANA 

0343 

15 

ARTEAGA QUICAÑO CAROLINE 

XIMENA 

0381 

16 

ORELLANA FERNANDEZ JUAN 

ROSINALDO 

0446 

17 

FLORES YARMA ANGEL 

BRAVEHEART 

0483 

2.- RESOLUCIÓN RECTORAL N°1191-2022-R-UNICA. 

El señor Decano, indica que este documento fue aprobado la semana pasada donde 

establece el desarrollo del curso de nivelación excepcional en la UNICA y que indica 

que debe empezar el 14 de marzo del presente año, teniendo en cuenta que nosotros 

en consejo anterior decidimos la programación de asignaturas por falta de docentes, 

nosotros ya tenemos un avance de 3 semanas en función del horario establecido 

considerando que para efecto de desarrollar este curso de nivel excepcional solo se 

cuenta con 30 días hasta máximo, en ese sentido lo que se quiere es conocer el marco 

normativo en el cual se ampara el curso excepcional para el presente año, siendo esto 

para conocimiento del honorable consejo de facultad. A la vez se comunica que los 

directores tanto de escuela y departamento hicieron llegar la relación de dichas 

asignaturas que como consecuencia no se pudieron dictar por falta de docentes. 

3.- y 4.- OFICIO N°0035-DEP-FC-2022 / OFICIO N°0036-DEP-FC-2022. 

El señor Decano, indica que el punto 03 y punto 04 vamos a tratarlo juntos y hacer 

una sola votación. Por lo cual solicita que se visualice los horarios de clases para el 

curso de nivelación excepcional 2021, al no haber oposición solicita al señor miranda 

llevar a cabo la votación de la aprobación o desaprobación de punto número 03 y 04 

de la agenda. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 votos de 

docentes y 3 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. Gustavo 



Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. 

Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Yosselin Almeyda Vicerrel: voto a favor. 

Est. Liesel Prado Vallejos: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

5.- OFICIO N°008-D-UI-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que la emisión de la resolución decanal designando al Comité 

de Investigación no se necesita aprobar ya que es un tema de gestión y solicita al 

señor miranda la emisión de la resolución decanal correspondiente. 

Siendo las 23:49 horas y no habiendo otro asunto por debatir, el señor decano 

levanto la sesión. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

 
 

 
DR. WILLIAM EBERTH RIOS ZEGARRA                                LUIS GUSTAVO MIRANDA SILVERIO 

      DECANO DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD     TRABAJADOR ADMINISTRATIVO SOPORTE TECNICO 


